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Los ministerios de Educación y Uni-
versidades han calculado que gasta-
rán 45 millones de euros como má-
ximo en financiar becas que casti-
gan el esfuerzo. Esta cifra es la que 
arrojan tras analizar las consecuen-
cias que tendrá la novedad del de-
creto de becas que se aprueba este 
martes en Consejo de Ministros.  

En el caso de que esta medida ten-
ga un impacto mínimo el gasto será 
de 26 millones. ¿En qué consiste esa 
novedad? En que dicho decreto re-
ducirá de 7 a 5 puntos la nota media 
exigible para la obtención de una 
beca por parte de los estudiantes de 
másteres oficiales no habilitantes 
(es decir, los que no son necesarios 
para ejercer ninguna profesión), tan-
to en primero como en segundo cur-
so.  

En la memoria de impacto nor-
mativo realizada por ambos minis-
terios para este decreto, y a la que 

ha accedido ABC, se señala que es-
timar el coste de esta medida se ha 
hecho un doble estudio de mínimo 
y máximo impacto «según se tome 
como referencia el número actual de 
estudiantes matriculados en máste-
res no habilitantes o el número de 
posibles estudiantes en el caso de 
que se cubrieran todas las plazas 
ofertadas para estos estudios en las 
universidades públicas». De esta for-
ma, «se reflejan a continuación am-
bos impactos que arrojan una esti-
mación de coste de 26.665,2 miles de 
euros para el primer supuesto y de 
45.581,6 miles de euros para el se-
gundo», apunta el texto.  

La bajada del 7 al 5 para los más-
teres no habilitantes es una ‘conti-
nuación’ de una medida tomada ya 
en el decreto de becas del año pasa-
do (con Castells al frente de Univer-
sidades) y en el que la nota exigible 
para los másteres habilitantes (es-
tos sí son necesarios para ejercer una 
profesión como abogacía) pasa de 
6,5 a 5.  

La reducción de las notas viene 

produciéndose con cada nuevo de-
creto de becas. Así, en el decreto de 
2020-2021 se bajaron las exigencias 
para los alumnos de grado. De esta 
forma, también con un 5 es suficien-
te para acceder a la beca completa. 
Hasta ahora, esta nota era suficien-
te para ser eximido de la primera ma-
trícula pero no para recibir la beca 
íntegra (dinero para pagar la resi-
dencia, traslado a otra comunidad...), 
en la que se pedía un 6,5.  

Beca sin tener el grado 
Otra novedad de este decreto es que 
los alumnos podrán acceder a una 
beca de máster sin haber terminado 
el Grado. El texto que se aprueba hoy, 
según anunció la ministra de Edu-
cación, Pilar Alegría, y al que ha ac-
cedido ABC, dice: «Los estudiantes 
que se matriculen en el primer cur-
so de un Máster Universitario sin ha-
ber obtenido la titulación de Grado 
[...], podrán obtener beca». Eso sí, lo 
condiciona a que acrediten estar en 
posesión del título de Grado «antes 
del 31 de diciembre del año inicial 
del curso para el que solicitan la 
beca».  

El texto también promete para 
este curso 2022-2023, «la revisión de 
los calendarios y plazos de presen-
tación de solicitudes y de las fases 
del proceso de gestión de las becas 
de manera que la gran mayoría de 
las personas solicitantes puedan co-
nocer, antes del comienzo del curso 
escolar, si van a resultar elegibles 
para la obtención de beca».  

Esta es una eterna reivindicación 
de los estudiantes que piden saber si 
van a tener dinero o no para no tener 
que verse obligados no solo a adelan-
tarlo sino a perderlo si finalmente no 
reciben el dinero de la beca. 

La ministra de Educación, Pilar 
Alegría, dijo el lunes que «es un de-
creto histórico en tanto en cuanto re-
coge una inversión extraordinaria; 
nunca en este país se había inverti-
do la cantidad de 2.134 millones de 
euros que va a destinar este Gobier-
no a becas para que todo estudiante 
pueda seguir formándose y que nun-
ca abandone los estudios por razo-
nes económicas».  

«Decreto histórico» 
La ministra de Educación, que ha-
bló ayer ante los medios antes de em-
pezar su reunión en el Consejo Es-
colar del Estado, agregó que el de-
creto de becas adelantará en cuatro 
meses los procesos de tramitación 
de manera «que todos los estudian-
tes cuando se matriculen sepan si 
van a ser destinatarios de dicha ayu-
da. Y otro aspecto fundamental es 
que con ese dinero aproximadamen-
te se van a ver beneficiados un mi-
llón de estudiantes». 

Sánchez gastará hasta 45 millones 
en dar becas a alumnos de baja nota

∑ Es lo que se estima  
que  costará el paso  
del 7 al 5 para acceder a 
las ayudas de másteres 
no habilitantes
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Alegría dijo que el decreto 
adelanta cuatro meses los 
procesos para que los 
alumnos sepan antes si 
van a recibir o no el dinero


